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16 de junio de 2020 

 

 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
(P.D Orden 11634/2012,27  de noviembre BOCM 3-12) 

EL  DIRECTOR GENERAL 

DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
 

 

 
 

 

 
Fdo.:  Ignacio García Rodríguez 

 

Comunidad de Madrid 
 

 
 
 

 
ORDEN 

 
Registro: 1276/2020 

 
 
Consejería Educación y Juventud 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

A.CONTRAT.(D.G.INF.) 
 

 

Exp.: .:  

 

 

 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19 en 
relación a la aplicación del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la pandemia por 
coronavirus, COVID-19, que motivó la declaración del estado de alarma mediante Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y la necesidad de asegurar la protección de las personas que retomen 
su actividad en los centros de la red educativa de la Comunidad de Madrid y en consonancia con 
lo dispuesto en la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad,  
 
y en consecuencia, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

DISPONGO 
 
 

1.- Declarar la TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA para la contratación del suministro de 4.500 

envases de 5 l y 4.500 envases de 500 ml con dosificador de solución hidroalcohólica higienizante 
para distribución en la red educativa de la Comunidad de Madrid como medida de higiene en la 
lucha contra el COVID 19. 
 
 2.-La contratación del suministro, incluye, la entrega total en las cantidades establecidas para 
cada una de las cinco Direcciones de Área Territorial en las que se organiza la Comunidad de 
Madrid en el plazo de 3 días. 
  
3.- Ordenar que se ejecute lo necesario para satisfacer la necesidad sobrevenida; así como 
efectuar la oportuna retención de crédito por un importe de 113.256 €, IVA incluido. 
 
4.- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el presente Acuerdo en el 
plazo máximo de treinta días. 

Orden de la Consejería de Educación y Juventud por la que se acuerda la DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA del contrato de suministro de 4.500 envases de 5 l y 4.500 envases de 500 ml con 

dosificador de solución hidroalcohólica higienizante para distribución en la red educativa de la Comunidad 
de Madrid como medida de higiene en la lucha contra el COVID 19. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

01
11

50
84

40
34

21
50

17
74

Ref: 09/716405.9/20


		2020-06-16T19:19:32+0200


		2020-09-21T20:15:33+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




